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de conformidad con1 sus leyes, sin 
que por nÍngún moltivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos tres de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a siete de julio 
de mil novecientos diez. 

(L. S.) 
(f.) RoMAN CÁRDENAS. 

(L. S.) 
Cf.) B. PLANAS. 

(f.) P. F. Guerra. 
Dada en el Palacio Federal Legis

látivo, en Caracas, 1~ 8 de julio de 
1911.-Año 102Q de la Indepeuden
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, 
T. AGUERREVICRE P ACANJNS. 

El Vicepresidente, 
EDUA~DO J. DAGNJNO. 

Los Secretarios, 
G. Te;rrero Att'enza. 

ManuelRodr'tguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 102Q de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 

Ejecútese y cuídese de su rjecu
ción, 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fo1111euto, 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

Refrendado. 
El Ministro de Obr1i.s Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁ.N CÁRDENAS, 

11151 
Ley de Estampillas d'e lnstmcci'ón.-

11 de julio de 1911. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS D:E VENEZU.EJ,A, 

Decrel'a 
la siguiente 

L'tY Dt tSTAMPILLAS :Dt INSTRUCCION 
Artículo 1 Q El impuesto nacional 

de Estampillas de Instrucción, se ri
ge por la tarifa siguiente: 

En los documentQs o escritos de 
cualquiera naturaleza, que versen so-

bre valores, ya circulen éstos eu la 
Rep(lblica o se expidieren para pro
ducir sus efectoi, en el extranjero, 
se inutilizarán estampillas: 
desde B 25 hasta B 50 ..... B O. 05 

« 50 « 100. . . . O. 10 
100 « 200.... 0.20 

« 200 (( 300 . . . . O . 30 
<1 300 cr 400 . . . . O . 40 
(( 400 « 500 . . . . O. 50 
« .500 ; 1 . 000 . . . . l. 00 

. y de mil bolívares (U 1.000) en 
adelante, un bolívar ·( B 1) más por ca
da mil bolívares , por cualquiera 
fracción. 

.\rtículo 2' Las lic~ncias de na
vegación inutilizaráu estampillas e11 
esta forma: 
Buque• desde 10 loueladas IJRA!a SO B U,50 

5U 100 1,00 
''"' • 5(~) 1,50 
5/~I , I. IKIO .3,IWI 

1.000 • 2.tk)(l 5,IIO 
l 11011 cu adclaut, 10,llll 

Artículo 39 Se inutilizarán estam
pillas por valor de dos bolívares (B 2) 
en la patente de sanidad de los bu
ques de vela, y de diez bolívares 
(B 10) en los buques de vapor. 

Artículo 4Q En los manifiestos de 
importación y exportación se inuti
lizarán estampillas por valor de dos 
bolívares ( B 2) por cada mil sobre 
el valor de dicho manifiesto, y so
bre las guías o manifiestos de cabo
taje se inutilizará uu bolívar ( 1) 
por cada mil sobre el valor mani
festado. 

Artkulo 5° En los conocimientos 
de cabotaje se inutilizarán estampillas 
por valor de dos bolívares (B 2) y 
eu los del exterior se inutilizarán 
por valor de cinco bolívares ( B 5). 

Artículo 69 Se inutilizarán estam
pillas por valor de un bolívar (B 1 ): 

1 v En toda solicitud o representa
ción en asuntos de gracia o de justicia, 
dirigidas por escrito a cualquier fun
cionario público, a razón de un bolí
var (B 1) por cada interesado. Si 
fueren más de veinte, sólo inutilizarán 
estampillas éstos. 

2Q En toda copia autorizada. 
39 En el talonario respectivo, cuan

do se expida cédula de pasaje de 
segunda clase, por las Agencias de 
buques de vapor o de v·ela, y cuando 
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fueren expedidas a bordo de 1111 buque 
se hará la inutilización t.>11 el dicho ta
lonario, en la cédnla, o cn sn defecto 
en la lista ele· pas;ijeros 

4'·' En los 11rn11iñeslos para la im 
portación de cápsulas, pistolas, re\·61· 
veres y de toda arma ele fuego, a 
razón de un bolívar ( B l) por cadii 
arma, y de un bolív:n ( B lJ por cada 
kilogramo de cáps11las, con excepci611 
de las armas , d¡,~n la, tlesti11adas 
exclusivamente a la cacería. 

.\rtículo 7<1 Se i1111tilizará11 dos 
bolívar<'S ( B 2) ele t·,ta111pill,1s: 

t' l•:11 las excucio!les cld '-t'l vicio 
de la milicia por invalidc·z, l'nkrnit:· 
dades U otro 111otivo rnalqniera. 

29 En tod)a certificación de fn:i. 
cio11ario público1 <le rnal~nier orden 
que :-;ea el q111e l:t txpicl:1. 

39 En el tHlonario r:--;pectiw c:m111-
do ~e expidan cédula-; de pc1-;ajes ele 
primera clase11 por la~ .\ge11ci,1s de 
huques de va¡:mr O de vela )' c11anclo 
fueren expedidas a hordo de un buque 
~e hará la inutilización eu dicho talo
nario1 en la 1cérl111:l, o en sn defecto 
en ia lista de pasajero~. 

4° En el otorg:1111ie11to de poderes 
especiales, ya sean otorgarlos por una 
o por varia" personas coledi\·amente. 

Sº En las snstitnciones y revoca
caciones cte <!ichos poderes. 

fi9 En los títnlos ele Bachiller, Pre
ceptor, Veterinario \' en los de otra 
profesi6n liberal o 111t'<.:ánica. 

Artículo W' Se inutilizarán estam
pilla~ por valor ck cuatro holívares 
( B 4): 

1" En el otor~amiento de poderes 
generales, ya sean otorgados por nna 
o por varias ¡personas l'Ol{'cti\',lll1t'l!tt-. 

29 En las sustit11cio?1t'~ v revoca
ciones <le dic:hos podcr<.'!i, · 

.r En los te:-ta111t'nto,; abierto~ ~ 
sus revoca<'ion1es. 

4'·' En las liC't:ncia~ flclJ ,1 el porte 
de armas. 

Artículo 9" Se inutilizarán estam
pillas por valor ele die1. holívares 
(l3 10 ): 

1 <> En los ton trntos, transacciones 
y otros actos en que se const'itnyan, 
traspasen, modifiquen o renuncien <ie
rechos o ser~ricios 110 apreciables en 

dinero, como servidumbres, reales o 
personales y otros de este género. 

2'' En los contratos, transacciones 
y otros actos en que se sustituyan1 
reformen, prorroguen o extingan so
ciedades civiles o comerciales. 

3,., En los discernimientos de tu
telas o curatelas, en las declaratorias 
de emancipaci6n, interdicción o in
habilitaci6n I en las legitimaciones y 
reconocimientos de hijos naturales y 
en las adopciones, así como en los 
actos que revoquen, modifiquen o 
a n 11 len los expresados. 

4" En toda sentencia definitiva 
en lo civil y mercantil, salvo la 
exención establecida en el artícu
lo 17. 
• 51? En las carátulas de los testa-
mentos o codicilos cerrados. 

6'' En las fianzas personales por 
valores o servicios no apreciables en 
dinero, así como en sus cancelacio-
11es1 comprendiéndose en éstas las 
fianzas de cárcel1 para la libertad 
provisional de los enjuiciados. 

7Q Rn las protocolizaciones de 
las demandas y sentencias que por 
disposici6n del C6digo Civil están 
sometidas a la formalidad del Re
gist~o, así como en la constitución 
de las hipotecas judiciales 

8Q En los títulos de Doctor o 
Profesor en cualquier ciencia, en les 
ele Abogados, Procurador, Ingeniero, 
Agrimensor, Dentista y Partero. 

9'1 En los permisos para diversio
nes públicas. 

10. En las cartas de nacionalidad. 
1 t. En los privilegios de propie

dad literaria o artística. 
12. Rn las matrículas de los ca

rruajes de uso particular. 
Artículo 10. Se inutilizarán vein

te bolívares ( B 20) de estampillas: 
19 En las escrituras de dotes o 

l:apit11laciones matrimoniales, cuando 
110 se p11eda11 apreciar en dinero. 

2Q En los finiquitos de cuentas 
públicas. 

3° En los privilegios de nuevas 
industrias. 

4Q En las patentes de navegación. 
59 En las marcas de fábrica o 

de comercio. 
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69 En las patentes de i11vc11ció11. 
Artículo 11. Se inutilizarán cua

renta bolívares (B, 40) en estam
pillas: 

19 Eu los títulos de minac;, de 
coi:,cesión de tierras baldías o muni
cipalell. 

2° En las cance:lacioues de hipo· 
teca de toda especie~ y otros gravá
menes u obligacionies, en las parti
ciones, las Hquidaciones de bienes, 
en las donaciones die intervivo.:., en 
sus revocatorias o declaratori.ls de 
reducción y en todl>s los demás casos 
en que se pague el cuarto por ciento 
(¼ %) por derecho de Registro cuan
do no pueda averi¡guarse el monto 
de los valores qu1e contengan los 
actos enunciados en este número. 

3° En las exendones de pagos 
de derechos de im~~rtaci6n no com
prendidas en el art'icnlo 13. 

Artículo 12. Se pagará el impues
to en la proporción establecida en el 
artículo 1 ° de esta Ley: 

19 En los contra(,os, transaccione~ 
y otros actos en qu1e las prestaciones 
consisten eu pensiones, como arre11-
da111ie11to, renta vi ta licia, censos o 
enfiteusis, se pagadl el impuesto co
rrespondil'ute a la cantidad a que 
asciendan las pensi,ones o rentai:. en 
los cinco primeros años. 

29 Cuando se trasladen cargo!i 11 

obligaciones de esta especie r!c nuas 
a otras personas o de unos a otros 
biene.~, o se modifiq,tten, resuelvan o 
renuncien las establ1ecidas. 

39 En el otorgamiento de pagarés 
de toda especie. 

§ (inico. A falta del pagaré co
mercial, la inutilii:ación de estam
pillas se hará en la factura de ven ta. 

49 Eu las cancelaciones de paga
rés, fianzas, hipotecas de toda especie 
y otros gravámenes u obligaciones, 
en las particiones, en las cartillas 
de adjudicación, eu las liquidacio
nes de bienes, en las revocato
rias o declaratorias de reducción de 
las donaciones de intervi vos y en 
todos los casos en que se pague el 
cuarto por cient~ ( ¼ % ) por dere
chos de Registro, s~~ pagará el im
puesto de estampil1las conforme al 

111011to de la!- cantidades qu<' en tales 
actos ~e t>xpresen o que ;i ellos se 
rtfiere. 

§ l'> A falta del pagaré comer-
cial la cancelación se hará en la 
factura de venta o por medio de 
recibo. 

§ 2~ Cuando un documento haya 
de protocolizam: en distinta!> Oficinas 
de Registro, por raz611 de la ubica
ción de los bienes que comprenda, 
sólo se inutiliz.uán en cada oficina 
las estampillas correspondientes al 
valor de los bienes que motiven la 
protocolir.acióu. 

.59 En los finiquitos de cuentas 
particulares. 

6" En los títulos de empleados ci
viles. m:\itares ~ eclesiásticos, en los 
tkspacho:- de grados militares, en el 
Ejército o la Armada Nacional, se 
inutilizarán estampillas por valor del 
impuesto que corresponda :i la dota
ción y sueldo de \In año. 

7? En las escrituras d<-' dotes o 
capitulacione,; matrimoniales se paga
rá el 1111p11esto que corresponda al 
valor ele los bienes aportados por los 
cóny11ge-.. 

8'·' En las accioues, honos o pó
lizas de las compañías anónimas o 
de otra especie, se inutilizará en 
estampilla~ la cantidad que corres
ponda por su valor. 

9i:> E11 las patentes de i11d11stria 
se inutilir.ará eñ estampillas el valor 
que corresponda por el monto del 
impuesto de un aiio. 

-\.rt1culo 1.1. En las exenciones de 
pago de derechos de importación qne 
conceda el Ejecutivo Federal, ya sea 
por co11cesiones de contrato o por 
Resoluciones especiales, se inutilizará 
por lo.:. agraciados en los manifiestos 
respectivos, el valor de cien bolívares 
en estampillas cuando la exención 
se refiera a máquinas, materiales o 
efectos para minas, diez bolívares 
(B 10) cuando se refiera a máquinas, 
materiale!i o efectos para empresas 
industriales de otro género; y cin
cuenta bolívares (B 50) en las demás 
exenciones que ocurran de otra es
pecie. 

Artículo 14. E11 las donaciones 
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hechas a colaterales se intttifüará en 
estampillas el tres por ciento (3 % ) 
del valor de los bienes donados¡ en 
las que se ha~ra11 a extraños se inu
tilizará el 20 i>or cient() (20 % ). 

§ único. Cuando el donador se 
reservare durante s11 vida el goce o 
usufructo de ht cosa donada, la inu
tilización se efoc-t1111rá después de su 
muerte; pero si la reserva fuere 
parcial o de al¡~(m derecho que ami
nore el goce d,el donalario, se efec
tuará en el 11101111ento <le la donación, 
con deducción del valor de la reserva, 
sobre el cual, a la 11111erte del do
nante, se har~1 la in11tilizaci611 co
rrespondiente. 

Artículo 15. En los contratos qtte 
celebre el Gobierno se pagará el im
puesto de estampillas establecido por 
la Ley de Registro vigente. 

Artículo 16. E,;tán exentos del 
pago de estampillas los recibos por 
raciones del servicio, los de Presi
dentes de Consejos de Instrncción y 
Sttperintenrlencia ele fn¡¡trncción Po
pnlar, c-orresponclientes a Pres11p11es
tos de Colegi,os y Escnela:,,, y los 
que otorguen lo,:s f11ncio11arios públicos 
por cantida<les pertenecientes al Te
soro Nacional. Tampoco se inutili
zarán estampillas en las ,;entencias 
definitivas en lo Civil ,. ~lercan
til, dictadas en ,inicio 

0

de menor 
cuantía. 

Artículo 17. J,o~ comerciantes es
tabl'ecidos en c:ttalqnier ramo de mer
caderías o producto~ naturales o de 
las industrias, i1111tiliznrán diez por 
ciento ( 101<>) 1~e estampillas por ven
tas al contado .;obre el monto dt:: su 
patente amrnl. Esta i1111tilizaci611 se 
hará proporcio11al11tt::11te en los reci
bos que les oto,rgm· f'I respt'ctívo Acl
ministrn<lor de1 Rentas \lnnicipale.:.. 

§ úuico. Las Compañías o esta
blecimientos die cualquie1 clase no 
sujetos al pago <lt p¡¡tentes, i1111tiliz;i. 
rá11 en estampilla,- el nno por mil 
sobre sus entrndas generales, tomando 
por base las del año anterior. 

!'f'nns 
Artículo 18. La falta de estampi

llas en los redbos, escritos y demás 
documentos a que se refiere esta Ley, 

haya o no la constancia de no haber
las en la localidad donde fueren otor
gado'>, no produce. la núlidad de· di
chos recibos, escritos o documentos¡ 
pero al ser esto motivo de controver
sia judicial o de cualquier actuación 
ante alguna autoridad pública, no se 
dará curso al asunto mientras no se 
haga efectivo el pago del impuesto 

1 correspondiente¡ sin perjuicio del pa
l go de una multa igual al décuplo de 

1 
la cantidad que ha dejado de inu-
tilizarse en estampillas. Dicha multa 
nunca podrá ser menor de diez bolí
vares (Bs. 10). El funcionario públi
co ante quien se hubiere exhibido el 
documento o escrito, dará parte al 
Fiscal de Instrucción Pública juris
diccional, para las efectividades de 
esta pena. 

Artículo 19. Los funcionarios ju
diciales o empleados públicos de cual
quier orden y jurisdicción, que auto
ricen un acto sin estampillas en que 
por esta Ley deban inutilizarla·s, in
currirán tanto ellos como cada uno 
de los intervinientes, en la multa 
del décuplo de la suma que debió 
inutilizarse, sin que en ningún caso. 
pueda ser esta multa menor de diez 
bolívares (B 10). 

Artículo 20. Los expendedores de 
estampillas y Registradores que certi-. 
ficaren no haber estampillas, tenién
dolas, incurrirán en una multa que 
no bajará de cien. bolívares (B 100), 
sin que pueda exceder de mil bolí
vares (B 1.000). Esto sin perjuicio 
<le promover la destitución del em
pleado ante el funcionario que lo nom• 
brn. 

Artículo 21. Los Jueces no admi
tirán para el reconocimiento de firmas 
ningún documento en que no se hu
bieren inutilizado las correspondientes 

1 
estampillas, según la naturaleza del 
escrito. Mas si el documento debiera 
registrarse en definitiva, legalizarán 
el reconocimiento de las firmas con 
la advertencia del deber de hacer la 
inutilización conforme a la Ley. 

Artículo 22. En caso de que el 
, documento no registrado cuyo reco= 

nocimiento se pida, tenga la nota de 
no haber estampillas, puesta por el 
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dustria, comercio, aforo y monto de 
la patente anual. Loi. referidos Fis
cales de I ustrucción Pública harán 
de éstos un cuadro general del Estado 
que enviarán al Ministerio de Instruc
ción Pública en la primera quincena 

funcionario respectivo, el Juez exigirá 
previamente la consiitnación correspon
diente al impuesto, y hecha ésta po
drá proceder poniendo constancia en 
el acta. La cantidad depositada se en
tregará al Expendedor, quieu la inu
tilizará en estampillas en una acta 
que al efecto levanta1rá cou las debidas 
rcf erencias. 

1 del mes de marr.o, cada año. 

Articulo 23. Lo5; documentos o e:.
critos de cualquieI' naturaleza que 
tengan estampillas la.vadas o falsifica
das, serán penados :ms tenedores con 
una multa de doscientos bolívares 
(B 200) a mil bolív~tres (1.000). Esto 
sin perjuicio de instaurar el proceso 
criminal consiguiente para el ca11tigo 
del autor o autores, cómplices o en
cubridores de este delito, couforme 
al Código Penal. 

.-\rtículu 28 . La:. estampillas se 
1nutili1.ará11 por los interesados en la 
forma prescrita por esta Ley, así: la 
de documentos registrados, excepto la 
carátula de lt'~tamentos cerrados, en 
los Protocolos respectivos: las de giros 
y libranzas comerciales, en los talona
rios correspondientes, y su cancela
ción en el ejemplar en que ella se 
eíectúe. 

§ único. Cuando el giro se hiciere 
por carta y debiere pagarse en el in
terior de la República, sobre ésta se 
hará la inutilir.ación correspondiente 
a la operacióu; y cuando fuere diri
gida al exterior, se hará la inutili
zación por el giro en el libro copiador 
de cartas. 

Artículo 24. El Registrador que 
protocolice particiones, liquidaciones 
de herencias o cualquier otro acto o 
documento, que deba. pagar a la I ns
trucción Pública el 3 % o 20 '•1 si 11 

tener a la vista el comprobante de 
haber sido satisfecha dicha Renta, 
expedido legalmente por el respectivo 
Fiscal, sufrirá una multa de cincuenta 
bolívares (B 50) a q_uinieutos bolíva
res (B 500) sin pcrjiuicio de que su 
destitución sea promovida. 

Artículo 29. Las demás inutiliza
ciones se harán en el original del es
c:rito, solicitud, expediente o acta, 

' que por virtud de especial disposición 
de esta Lt:y, sea requerida. 

Artículo 25. Todlas las demás fa). 
tas que impliquen perjuicio a la Renta 
de Instrucción Públiica, serán siempre 
penadas con el décuplo de la cantidad 
que haya dejado de-i1lutilizarsc, con la 
obligación de la inutilización de aque
llas y teniendo en cuenta que no debe
ria imponerse multas menores de diez 
bolívares (B 10). 

Artículo 26. Sietnpre que los in
fractores de esta Ley resultaren insol
ventes, se converti:rá la multa en 
arresto según la pr,oporcióu e11ta hle
cida en el Código Penal. 

Disposiciones Generales 

Articulo 27. Los administradores 
de Rentas Municipalles, cada ve;: que 
en sn jurisdicción se hiciere clasifi
cación de comerciantes e industriales, 
pasarán al Fiscal de Instrucci(w Pú- . 
blica respectivo, un Catastro o padrón 
donde conste de m()do claro, la in-

Artículo JO. Sólo los Fh.cales de 
!111-Lrncción Pública o Agentei. Espe
ciales legalmente autorizados por el 
l\linisterio ele Instrucción Pública, 
puedeu imponer penas conforme a esta 
Ley, por su!-. infracciones; y para su 
efectividad, todas las autoridades po· 
líticas y judiciales, están obligadas a 
prestar su concurso legal a dichos 
funcionarios. 

Artículo 31. Tau pronto como los 
Fiscales de J nstrucción Pública hagan 
efectiva una pena por infracción a esta 
Ley, darán aviso telegráfico al Mi
ni~terio de Instrucción P.ública. 

Artículo 32. El Ejecutivo Federal 
queda autorizado para reglamentar la 
presente Le) . 

Artículo 3J. Se deroga el Decreto 
de 13 de jullio de 1900 y todas las 
disposiciones posteriores dictadas por 
el Ministerio de 1 nstrucción Pública 
sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a 6 de julio de 
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1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federnci611. 

(!.,. S.) 
El Presidenlte, 

T. AGUF.RRF.VeRF. PACANI'.'<S. 

El Vicepresidente, 
Eo'UARDO J. OAt;~JNO. 

tos Secretarios, 
(;. Te1'rfro A tfr11 za. 

Manuel R'odrfguez A. 

Palacio Federa1)1 en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 102•> de la 
Independenc:ia y 53Q de la Fede
raci6n. 
Ejec6tese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. (;QMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro ,de Jnstrncció11 l'úhlica, 

( I.,. S.) 
TRINO HAPTISTA. 

11152 
Lev .d,· liárds Haldifls 1· /:,'¡'irtns. fl 

dr julio de .7911. 
EL CONGRF,SO 

DE · LOS 
i,;sTADOS UNJ'DOS DE VENJ.'.:1-n:1.A, 

Decreta: 
la siguiente 

LtV Dt TltRRAS 6ALDIAS Y tJIDOS 

CAPITULO I 
Df las tierras ha/días 

Art. 19 Se consideran baldías las 
tierras que estando dentro de los 
límites de la Nación no sean Ejidos 
ni hayan sido adquiridas legítima
mente por particulares o personas 
jurídicas capac1~s de obtener propie
dades eu el P.iís, y las que reivin
dique la :Jaci6n conformt' :i la ley. 

Art. 2·.• El Ejecutivo Ped<-ral or
denará la forn~aci6n del eatastro de 
las tierras bH'ldías, por nH.:din riel 
Intencit:11te que: se no111braní según 
el artículo 14, val decto <lict:mí las 
disposiciuuc::-; y· ·regla111t't1lu-.. que: fm·
ren necc::..arios. 

Art. 39 El catastro se formará 
por Municipim; y expresará: 

19 Las tierras baldías qm! existan 
en cada uno die éstos. 

29 Su orientación, indicando a 
qu~ viento y a qué distancia de la 
cabecera del Municipio están situa
das. 

39 Sus límites, en caso de ser 
conocidos o los que por tales se 
tengan. 

4º Su adaptabilidad, expresando 
si son de agricultura o cría. 

59 Su estado, y al efecto, se 
determinará si están o no cultivadas 
o empleadas en algún uso p6blico 
o privado. 

6Q Si están cultivadas, la clase 
de cultivos y quiénes las labran. 

79 Su población, expresando si 
hay vecindarios o casas aisladas. 

8'-' Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si 
tienen ríos, cafios o lagunas, el 
caudal de agua que tengan y si son 
permantntes y navegables por buques 
de remo, vela o vapor o por balzas. 

99 Su temperatura, fertilidad, 
condiciones geográficas, higiénicas y 
demás circunstancias especiales de la 
localidad. 

§ l <:> Si las tierras fueren de 
agricultura, se expresará si son llanas 
o montañosas y qué plantas se pro
ducen, determinando las diversas es• 
pecies de maderas y de frutos que 
existen o pueden cultivarse. 

§ 2º Si fueren de cría, cuáles son 
sus pastos y qué clase de ganados 
pueden criarse en ellas. 

Art. 4~ Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de los Distritos 
y Municipios Y· demás autoridades 
civiles, están en la obligación de 
prestar al encargado de formar el 
catastro eficaz ayuda y suministrarle 
los datos y noticias que fueren ne
cesarios, con la mayor exactitud. 
F,stas noticias se darán por escrito. 

Art. S" J.,os catastros de tierras 
halclías, formados según los artículos 
<Jllt' antt>ceclen, se publi~rán en la 
Memoria riel Ministerio de Fomento. 

An. 6'º J,uego que _se reciban en 
el Ministerio de Fomento los catas
tros antedichos, el Gobierno Nacio
nal , por órgano del mismo Ministe
rio, declarnrá baldías aquellas tierras 
que resultaren serlo, sin ning6n gé-
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